
Objetivo General: 

Contribuir con el acceso a los 

servicios de salud del primer nivel 

de atención a la población 

vulnerable que por condiciones 

físicas y de salud no pueden acudir 

a las unidades de salud del primer 

nivel de atención 

Objetivos específicos: 

❖ Brindar servicios de salud a
través de brigadas
interdisciplinarias, basados en el
modelo de Atención Primaria a la
Salud (APS) a personas en
situación de vulnerabilidad.

❖ Promover acciones de vida

saludables, a través de

estrategias que involucren a la

comunidad con un enfoque de

interculturalidad, reforzando las

redes de apoyo familiar y

comunitario.

❖ Contribuir en la prevención
de la enfermedad y el
mantenimiento de la salud de la
comunidad durante
contingencias o situaciones que
vulneren la salud de la población
de la Ciudad de México.

❖ Atención médica y

multidisciplinaria.

❖ Medicamentos.

❖ Referencia a servicios

hospitalarios. 

❖ Atención y asesoría a cuidadores.

❖ Cuidados paliativos.

SERVICIOS EN 
DOMICILIO: 

Secretaría de 

Salud de la Ciudad 

de México 

❖ Firma de voluntad anticipada.
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